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PRESENTACION 
 
 
Mediante Acuerdo No. 1100.02.2.16.001 del 08 de abril de 2016 el Consejo Directivo de 
la Corporación aprobó el PLAN DE ACCIÓN CORPORATIVO "POR UNA REGIÓN 
VIVA" para el periodo 2016 - 2019, siendo esta la fase final del proceso de Formulación 
y Concertación establecido en el Decreto 1200 de 2004 y normas afines. 
 
Para el logro de los objetivos del Plan, se plantearon cinco (5) grandes líneas 
programáticas estructuradas a su vez en 8 programas, 13 proyectos y 70 actividades que 
serán medidas a través de 82 indicadores que dimensionan una respuesta en el corto y 
mediano plazo a la problemática ambiental del territorio de la jurisdicción. Para la 
vigencia 2016 se estableció el cumplimiento de 55 indicadores que dieron base 
fundamental para iniciar la ejecución del Plan de Acción 2016- 2019. 
 
 

Línea 1. Yo cambio por el cambio climático 

PROGRAMA 1.1. PLANEANDO Y PROTEGIENDO EL AGUA PARA EL CAMBIO  
PROYECTO 1.1.1. FORMULACION DE INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN 
PARA LA REGULACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO 

PROGRAMA 1.2. ORDENAMIENTO INTEGRAL, ESTRATEGIA PARA EL CAMBIO 
PROYECTO 1.2.1. CONSOLIDACIÓN DEL ORDENAMIENTO AMBIENTAL DEL 
TERRITORIO "PARA UN DESARROLLO REGIONAL SOSTENIBLE"  
PROYECTO 1.2.2.  APLICACIÓN DE MEDIDAS DE ADAPTACIÓN Y 
MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO "ACTUANDO CON EL CAMBIO 
CLIMÁTICO" 
PROYECTO 1.2.3.  IMPLEMENTACIÓN DE PROCESOS DE GESTIÓN 
INTEGRAL DEL RIESGO 

PROGRAMA 1.3. HACIENDO SOSTENIBLE LA BIODIVERSIDAD 
PROYECTO 1.3.1. CONSOLIDACIÓN DE   ÁREAS PROTEGIDAS Y 
ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS EN JURISDICCIÓN DE CORPORINOQUIA 
 

Línea 2. Conocer para conservar nuestra biodiversidad 

PROGRAMA 2.1. IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE CONSERVACIÓN 
PARA DISMINUIR LOS IMPACTOS SOBRE LA BIODIVERSIDAD. 
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PROYECTO 2.1.1. CONSOLIDACIÓN DE LAS ESTRATEGIAS DE 
CONSERVACIÓN PARA DISMINUIR LOS IMPACTOS SOBRE LA 
BIODIVERSIDAD 
 

Línea 3. El a gua cuenta, cuenta contigo 

PROGRAMA 3.1. AGUA DISPONIBLE, FUTURO SOSTENIBLE 
PROYECTO 3.1.1. DESARROLLO DE LA EVALUACIÓN REGIONAL DEL 
RECURSO HÍDRICO   
PROYECTO 3.1.2. FORTALECIMIENTO DE LOS INSTRUMENTOS 
ECONÓMICOS Y DE REGULACIÓN DEL APROVECHAMIENTO DEL 
RECURSO HÍDRICO 

Línea 4.       Cultura ambiental, cultura del cambio  

PROGRAMA 4.1. FORMANDO UNA CULTURA AMBIENTAL SOSTENIBLE 
PROYECTO 4.1.1. CONSOLIDACION DE LAS ESTRATEGIAS AMBIENTALES 
DE LAS COMUNIDADES INDIGENAS  
PROYECTO 4.1.2. CONSOLIDACION DE LA EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN 
AMBIENTAL CON GOBERNANZA Y GOBERNABILIDAD AMBIENTAL 

Línea 5. Gestión en equipo autoridad y comunidad 

PROGRAMA 5.1. OPTIMIZACION DE LA GESTIÓN CORPORATIVA 
PROYECTO 5.1.1. MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA EFICIENCIA 
ADMINISTRATIVA 
PROYECTO 5.1.2. FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD TECNOLÓGICA 
DE CORPORINOQUIA 

PROGRAMA 5.2. GESTIÓN AMBIENTAL, ACCIÓN SOSTENIBLE AUTORIDAD Y 
COMUNIDAD 

PROYECTO 5.2.1. FORTALECIMIENTO EN EL DESEMPEÑO DE LA 
AUTORIDAD AMBIENTAL CON PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD 

 
 
El presente documento entrega a consideración tanto del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible (MADS), como de las comunidades y de las autoridades 
territoriales, los logros alcanzados en la gestión adelantada durante la vigencia 2016 
como parte del cumplimiento del Plan de Acción "POR UNA REGIÓN VIVA  2016 ï 2019ñ   
 
 
En así, que se podrán encontrar en cada una de las actuaciones el resultado de un 
ejercicio de concertación y construcción colectiva y la gestión ambiental que ha avanzado 
en la implementación de nuestros cinco enfoques: contribución al proceso de adaptación 
a las nuevas condiciones climáticas y de planeación sostenible de los recursos naturales 
de la Orinoquia; la formulación de proyectos de conservación de especies de flora y fauna 
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amenazadas, y proyectos para mitigar la degradación de ecosistemas estratégicos; 
avanzar con los programas que permitan garantizar la sostenibilidad del recurso hídrico 
mediante la aplicación del conocimiento y el fortalecimiento de los instrumentos 
económicos y de regulación; cultura ambiental, cultura del cambio cuyo reto es la 
implementación como política pública y finalmente el fortalecimiento  institucional de 
CORPORINOQUIA  frente a los nuevos retos para la gestión ambiental. 
 
 
Es así, que de acuerdo con las orientaciones y retos que se han propuesto para el 2016 
desde la Dirección General, se han implementado estrategias que favorecen los logros 
establecidos en las metas de los programas y proyectos, causando impacto positivo a 
nuestra Región de la Orinoquia, entre uno de los proyectos a destacar está el de 
ñDesarrollar los Estudios Técnicos Económicos Sociales y Ambientales del Complejo de 
Paramo Tota Bijagual Mamapachaò, el cual fue base fundamental para que 
posteriormente el MADS a través de la Resolución No. 1771 del 28 de octubre del 2016 
realizara la Delimitación del Complejo de Páramo, éste ostenta gran importancia dado su 
gran potencial desde el punto de vista hidrológico, provee de recurso hídrico a las 
poblaciones aledañas de los departamentos de Boyacá, Santander, Casanare, Meta y a 
la Hidroeléctrica de Chivor, está asociado a la laguna de Tota que es uno de los 
humedales más grandes e importantes del país, desde sus montañas nacen importantes 
ríos para el departamento de Casanare como Cusiana, Cravo Sur y Upía, del cual se 
abastecen los principales centros urbanos y áreas rurales. 
 
 
Por acciones como la anterior, se presenta que el resultado consolidado del seguimiento 
físico de la gestión de CORPORINOQUIA para la vigencia 2016, realizado mediante la 
aplicación de la metodología de evaluación sugerida por el MADS, determina un reporte 
promedio ponderado de avance del Plan de Acción ñPor una Regi·n Viva 2016- 2019ò 
del 81.02%1, a través de la medición de los 55 indicadores establecidos para el 2016 e 
implementación a 31 de diciembre del 2016. 
 
 
Finalmente, y respecto a la mayor inversión para el 2016, se destaca que se concentró 
en la línea 5, específicamente en el PROGRAMA 5.2. GESTIÓN AMBIENTAL, ACCIÓN 
                                                           
1 Resultado que se obtiene de calcular: a partir del porcentaje de avance de cada actividad el porcentaje 
de avance ponderado por actividad, al sumar estos resultados obtenidos por actividad en cada proyecto 
nos genera el porcentaje de avance por proyecto, valores tenidos en cuenta para finalmente obtener la 
Fracción de % de avance ponderado por actividad respecto al Plan total, y finalmente al realizar la 
sumatoria de fracciones de % de avance ponderados de actividades se logra obtener el promedio 
ponderado de avance del  plan para la vigencia 2016. 
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SOSTENIBLE AUTORIDAD Y COMUNIDAD, buscando el cumplimiento del objetivo 
trazado de implementar y mejorar los instrumentos de apoyo a la gestión ambiental 
regional, consistente en la evaluación, control, y seguimiento al otorgamiento de las 
licencias, concesiones y demás autorizaciones que se han conferido por el uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales. 
 
 
 
 
 

MARTHA JHOVEN PLAZAS ROA 

Directora General 

CORPORINOQUIA 

Febrero 2017 
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1. INFORME DE AVANCE FISICA  

 

1.1 CONSOLIDACION DE LA INFORMACIÓN 
 
De conformidad con los avances reportados en cada una de las metas del plan de acción, 
se compilaron los resultados obtenidos mediante un formato de captura que contempla 
una descripción de las acciones realizadas, descripción de las evidencias que los 
soportan y el cálculo del indicador de la meta respectiva, con este último se procedió a 
determinar el porcentaje de avance ponderado por actividad, resultado que se multiplicó 
por la ponderación respectiva de la actividad.  
 
Los resultados generados con la operación anterior, se multiplicó por el porcentaje de 
avance ponderado del proyecto, del programa y de la línea estratégica, con lo cual se 
obtuvo la fracción del porcentaje de avance de la actividad frente al total del Plan de 
Acción.  
 
Los valores obtenidos como fracción del porcentaje de avance de la actividad frente al 
total del Plan sumados en su totalidad nos permiten determinar el porcentaje ponderado 
de avance del Plan de Acción Por una Región Viva 2016 ï 2019.  
 

1.2 RESULTADOS DE AVANCE EN EJECUCIÓN FÍSICA.  
 

A continuación, se presenta la descripción del avance en ejecución Física de los 
programas y proyectos del Plan de Acción y de las actividades adelantadas en el periodo 
comprendido durante el primer semestre de la vigencia del año 2016 
 

Línea 1. Yo cambio por el cambio climático 
Corporinoquia en esta línea estratégica contempla los programas que contribuirán al 
proceso de adaptación a las nuevas condiciones climáticas y de planeación sostenible 
de los recursos naturales de la Orinoquia, de forma que se integre dentro de los procesos 
sectoriales de ordenamiento, de planificación e inversión, componentes fundamentales 
como la biodiversidad y sus servicios eco-sistémicos, la ordenación de cuencas 
hidrográficas y del territorio incluyendo los componentes de adaptación al cambio 
climático y la gestión del riesgo, con el fin de generar un ordenamiento compartido y 
coordinado, aportando la información pertinente y oportuna para la toma de decisiones. 
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El resultado de cada uno de los programas se pondero por el valor establecido en los 
criterios de ponderación antes mencionados en el ítem 2.1.1 PONDERACION POR 
LINEAS ESTRATEGICAS Y PROGRAMAS, para obtener como resultado un nivel de 
cumplimiento de la Línea Estratégica N. 1 Yo cambio por el cambio climático, un 75,58 
%,  el cual se desglosa a continuación de acuerdo al avance de cada programa que la 
comprende: 

 
 

PROGRAMA 
EJECUCION 
DE METAS 
30-06-16 

EJECUCION 
DE METAS 
30-09-16 

EJECUCION 
DE METAS 
30-12-16 

PONDER
ADO 

NIVEL DE 
CUMPLIMIENTO 

30-06-16 

NIVEL DE 
CUMPLIMIEN
TO 30-09-16 

NIVEL DE 
CUMPLIMIENT

O 30-12-16 

1.1. PLANEANDO Y 
PROTEGIENDO EL AGUA PARA EL 

CAMBIO  
12,58 31,37 66,61 38,45 4,84 12,06 25,61 

1.2. ORDENAMIENTO INTEGRAL, 
ESTRATEGIA PARA EL CAMBIO 

17,93 46,37 77,37 32,30 5,79 14,98 24,99 

1.3. HACIENDO SOSTENIBLE LA 
BIODIVERSIDAD 

0,00 27,59 85,38 29,25 0,00 8,07 24,97 

TOTAL  10,63 35,11 75,58 

Fuente: CORPORINOQUIA - 2016 

 
 
PROGRAMA 1.1. PLANEANDO Y PROTEGIENDO EL AGUA PARA EL CAMBIO  
 
Este primer Programa del Plan de Acción 2016- 2019, busca promover el uso sostenible 
del recurso hídrico fundamentado en la ordenación de las cuencas hidrográficas y 
acuíferos de la jurisdicción; para lo cual se ha estructurado apoyarse en su 
implementación a través del proyecto FORMULACIÓN DE INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN PARA LA REGULACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO. 
 
Proyecto 1.1.1. FORMULACION DE INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN PARA LA 
REGULACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO 
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El objetivo de este primer proyecto contempla realizar la articulación de la conservación 
y recuperación de las cuencas hidrográficas como unidad de planificación del territorio, 
esto se logrará apoyándose en el desarrollo de seis (6) actividades y su medición a través 
de 7 indicadores. Para la vigencia 2016 se programaron el desarrollo de cuatro metas, 
dentro de las actividades desarrolladas para el semestre de reporte, se citan las 
siguientes como las más relevantes: 
 

�¾ Como primera meta encontramos el acompañamiento, alistamiento y seguimiento 
que CORPORINOQUIA continuamente realiza a los POMCAS que se encuentran 
en proceso de formulación y formulados, a través de las siguientes actividades: 
- Alistamiento para la formulación de proyectos POMCA 
- Elaboración de informe de Seguimiento a acciones implementadas de los 

POMCAS 
- Elaboración de revisiones con la evaluación técnica a los documentos de las 

fases de los POMCAS en los cuales tiene participación CORPORINOQUIA; 
 

Para la vigencia del 2016, en relación a esta meta y de acuerdo a cada una de las 
actividades antes referidas se avanzó de la siguiente manera: 
 

- Alistamiento para la formulación de proyectos POMCA: se programó el 
alistamiento de un POMCA a través de la formulación del proyecto POMCA 
Rio Cusiana con la metodología del Fondo de Compensación Ambiental FCA 
y radicado en el Banco de Proyectos de la Corporación. 

 
- Elaboración de informe de Seguimiento a acciones implementadas de los 

POMCAS: se estructuro el informe y presentación de acciones implementadas 
de los POMCAS 2012-2015 el cual fue presentado ante el Consejo Directivo 
en el mes de septiembre del 2016, este documento compila el seguimiento en 
la implementación de los diferentes POMCAS de la Corporación. 
 

- Elaboración de revisiones con la evaluación técnica a los documentos de las 
fases de los POMCAS en los cuales tiene participación  CORPORINOQUIA: 
actividad desarrollada continuamente, de acuerdo a las radicaciones de las 
Consultorías, donde las observaciones y revisiones técnicas se remiten a las 
interventorías respectivas para su observancia, en la vigencia del 2016 se 
continuo con el seguimiento a : Convenio 009 de 2014 con el Fondo de 
Adaptación  y al contrato No. 200-14.4.15.232 (POMCAS rio Cravo Sur y 
Ariporo), el cual continua en la fase de aprestamiento y finalmente Seguimiento 
a fases de aprestamiento y diagnóstico del  POMCA rio Guacavia. Seguimiento 
a POMCA rio CARANAL el cual se encuentra en fase de diagnóstico.  

 


